
 

FICHA METODOLÓGICA DE OPERACIONES ESTADÍSTICAS  

Nombre de la operación 

estadística 
Encuesta sobre Hábitos, Prácticas y Consumos Culturales 

Institución responsable Ministerio de Cultura y Patrimonio  (MCyP) 

Objetivo de la operación 

estadística 

Conocer los hábitos y prácticas culturales que tiene la población ecuatoriana, 

así como también los consumos culturales que estos realizan durante un 

período determinado, de manera que permita proporcionar una visión 

cuantitativa de los aspectos culturales en el país así como también su 

incorporación a la Cuenta Satélite de la Cultura y por ende el aporte que tiene 

la cultura en el PIB. 

Unidad de análisis Hogares y personas
1
 

Nivel de desagregación territorial Nacional, urbano, rural y provincial 

Tipo de operación estadística Encuesta 

Sector o tema  1.9 Cultura 

Principales variables 

 Tipos de programas de televisión de preferencia 

 Dispositivo o medio para ver televisión 

 Tipos de programas de radio de preferencia 

 Dispositivos en los que escucha música 

 Tipo de música de preferencia 

 Visita a cines 

 Uso de videojuegos 

 Frecuencia de lectura de periódicos  

 Frecuencia de lectura de libros  
 Motivación para la lectura 

 Asistencia a espectáculos artísticos, bibliotecas y centros culturales 

Productos estadísticos 

 Base de datos 

 Indicadores  

 Tabulados 

 Sintaxis 

Periodicidad de la recolección Anual 

Disponibilidad de la información Aún no se levanta la encuesta 

Periodicidad de la difusión  Anual 

Fecha de difusión de resultados Aún no está definido  

Medios de difusión 
 Publicación impresa 

 Página web 

Marco jurídico y demanda de 

información estadística oficial en 

que se ampara la operación 

estadística 

Plan Nacional del Buen Vivir: 

 

Objetivo 5: 

Construir espacios de encuentro común y fortalecer la identidad 

nacional, las identidades diversas, la plurinacionalidad y la 

interculturalidad. 
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 Personas egresadas de un establecimiento de salud y establecimientos de salud con internación. 



Fecha de inserción de la 

operación estadística al 

Programa Nacional de 

Estadística 

19 de mayo de 2017 

 


